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PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

J U E V E S 26 D E A G O S T O D E 1813, 

C O R T E S . 

D i a 4 . jul io.—P^íó d la comisión de hacienda un 
tficio del ¡secretario de la gobernación de ultramar, con un 
espediente relativo d la creación de 300$ pesos en papel 
en Piierto-rio , determinada por su gobernador é intenden
te f atendida la defícencia de aquella tesorería para aten
der d sus gastos y deudas* 

Se dio cuenta del dictamen de las comisiones reunidas; 
lai quales, en vista de varios espedientes de rehabilita
ción de ynpleados , proponían cinco artículos para dar una 
regla general, que contribuyendo al cunplimiento del decre-. 
to de 1 4 de novienbre cortase de raiz los medios de en
torpecerle, Los artículos son como siguen: 

i.° Luego que los ayuntamientos Constitucionales hagan 
la espresa y formal declaración de que habla el art. 1.°, 
del decreto de 14 de novienbre del año próximo pasado, 
y remitan d la regencia del reyno el testimonio del acta y 
lista que se. previene en el 4 . 0 , serán rehabilitados 6 re-. 
puestos los enpleados ó funcionarios públicos que se conpren
dan eñ ellas, sin admitir queja ni reclamación alguna que 
cmspire d inpedirlo, 
, 2 . 0 Queda d salvo el derecho de qualquier interesado 

6 ciudadano, para deducirlo después ante el juez conpe-
tente, contra los ayuntamientos constitucionales, si abusan-
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do de la confianza que se hace* de ellos en el citado decre
to , hubieren incluido en lista persona que no tema las qua-
lidades que' allí se señalan, y podrán pedir se haga efec
tiva la responsabilidad que se les inpuso al cometerles tan 
honroso como delicado encargo. 

3 . 0 Si después de la fecha del mismo decreto se habie-' 
. se principiado causa contra alguno 6 algunos de los enplea-

dos que se incluyeron en lista por los ayuntamientos, no se 
suspgtderá la reabilit ación ó reposición, sin perjuicio déla 
continuación de la causa, con arreglo á la constitución y 

,d las leyes, para los efeoos d que haya lugar. 
4 . 0 Los subalternos que hubiesen sido nonbrados por 

los tribunales de provincia ínterin estuvieron egerciendo fue
ra de sus respectivas capitales ,, continuaran ; y formada 
la ordenanza que previene la ley de 9 de octubre , se ar
reglará el número que debe tener cada audiencia^ hfdidú 
consideración al aumento de negocios' que^^les hcj^ en
cargado., 
• $,.:0, 2sfo se conprenderán en el artículo anterior Jos in
terinos que se hubiesen nonbrado después que los tribuna
les se instalaron en la capital de la. provincia.. 

Antes de entrar en la discusión , que- algunos'señores-
diputados querían que se difiriese para enterarse mejor de 
este asunto y examinarle con la detención correspondiente,: 
se presentaron los secretarios de la gobernación de la pe-' 
nínsula, guerra y hacienda, manifestando este último que 
no 'Había asistido ala sesión el. dia anterior por haber 
estado ocupado con sus conpañeros en un asunto' de la ma~-
yor gravedad, de cuyo resultado venían los tres á dar' 
cuenta á nonbre*de la regencia. Leyó con efecto una espo-\ 
sicion y en la qual haciendo una relación del espado lasti- * 
moso en que la regencia halló la administración pública,, 
al tomar las riendas del gobierno, proponía las medidas-
que por ahora contenplabla , necesarias para remediar los: 

males que afligían á la nación ,. y proporcionar medios de 
continuar la gloriosa lucha en que estaba enpeñada. 'Re
ducía su plan, d tres puntos. Primero: la enagenacion de--
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la mitad de baldíos {habiendo ya dispuesto las cortes de 
la otra mitad), y la de todos los comunes, propios y pó
sitos, bienes de tenporalidades y de inquisición , pastos, ar
bolados , y aguas comunes de propios ó baldíos, sotos y 
montes-reales , y bienes pertenecientes d establecimientos de 
instrucción pública y de caridad. Segundo', enagenacion dé 
bienes eclesiásticos seculares; para la qual designarán los 
prelados eclesiásticos y los cabildos las fincas que se hubie
sen de enagenar á beneficio de la nación, aconpanándo al 
mismo tienpo un presupuesto de sus rentas y gastos. Ter
cero : enagenacion de todos los bienes eclesiásticos regula
res que actualmente se administran por el ramo de ha
cienda , y los de encomiendas. Para el déficit que causase 
en los ingresos municipales la primera medida, proponía 
una contribución anual directa; debiéndose pagar el suel
do de inquisidores y enpleados de inquisición por la teso
rería nacional hrc. En quant o á la segunda medida pro
ponía que los diezmos continuasen bajo el mismo sistema^ 
y con las mismas cargas que hoy se hallaban., entrando en là 
masa de enajenación los bienes pertenecienoes á capellanías, 
á beneficios sin cura de almas, y á obras pías : en la in
teligencia que la nación se obligase á pagar religiós ameri
te á los actuales poseedores el 6 por ciento de la suma eh 
que se "vendiesen estos bienes. En orden á la tercera me
dida , después de proponer que quedasen sujetos d la ena
genacion los bienes que precedido el presupuesto de gastos 
y rentas que presentasen los conventos y monasterios que 
hoy las disfrutaban , designasen las diputaciones provin
ciales , y aprobase ¿a regencia , indicaba que la nación.sé 
obligaria á satisfacer á los individuos de los conventos y . 
monasterios, cuyos bienes se enagenasen , el seis por ciento 
del precio en que. se hubienes vendido, hasta en la canti
dad de 300 ducados á cada uno, ínterin se les enpleasé 
con su consentimiento mas ventajosamente. 

Con el objeto de facilitar la egecncion de estas medi
das , y no ocupar al congreso en un reglamento minucioso, 
presentaba ¡as bases jen que había de fundarse, sujetan-* 
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dose la regencia d la debida consulta si hubiese que variar, 
ó añadir alguna cosa. 

Adoptados los referidos medios en el ramo de haden-
da, creia la regencia que en el de guerra no habia por 
ahora necesidad, de adoptar otros que el restablecimiento 
de la disciplina y del orden, que sienpre corresponden en 
el egénito d un buen sistema de hacienda , pudiendo con
tar en el dia con 150® honbres y, 12® caballos , fuerza 
que con el sistema indicado pudiera aumentarse según exi-, 
giesen las circunstancias, especialmente teniendo dos egér-
citos de reserva en Andalucía y en Galicia. Asegurando 
Ja regencia, que dichas fuerzas , bien mantenidas y equipa
das , bastaban para hacer respetar la nación , suponía el 
arreglo individual de cuerpos y de armas que convenia for
mar , y en que actualmente se trabajaba, contando tanbien 
con las fábricas de armas ,. municiones, vestuarios y mon
turas , que debían establecerse y conservarse he-

Así que concluyó el secretario de hacienda su lectura 
contestó el señor presidente que las cortes habían oído con 
especial agrado la es posición de la regencia, y que S. A. 
debía estar persuadido que los representantes del pueblo 
español harían quantos esfuerzos fuesen imaginables, para 
defender la independencia y libertad de la nación. La es-
posición se mandó pasar en seguida d la comisión especial 
de hacienda. 

Habiendo el señor presidente remitido d mañana la 
discusión del dictamen de ¡as comisiones reunidas , continuó 
la del reglamento de tesorería general; y aprobados qua-
tro artículos se levantó la sesión. 

D i a 5—Presentó el señor Aniilhn una esposicion del 
ayuntamiento constitucional de Mahon , el qual en los tér
minos mas enérgicos felicitaba al congreso por haber abolido 
el tribunal de inquisición. Conviniendo en los mismos princi
pios que la audiencia de Valencia, de cuya esposicion se, • 
habia dado cuenta antes , decia : » solo ¡os partidarios del 
horrible fanatismo, que procuran cubrirse con el velo sa
grado de- la 'religión para urdir mpimcwente sus inicuas 



y tenebrosas maquinaciones, habrán desaprobado la sabia 
determinación que tanto honra d V. M. Mas ¿ que podrán 
contra los españoles ya libres esos pocos malvados, que con
ducidos únicamente por sus] intereses y miras particulares 
en nada cuentan la gloria y felicidad de su patria y her
manos , por poco que estas se opongan á los absurdos pri
vilegios que debieron á la ignorancia, al engaño, y al abu
so sacrilego que hicieron de la sagrada religión de que eran 
ministros los institutores de ese injusto tribunal que el con
greso acaba de abolir ? Desprecie V". M. los ahullidos. que 
el furor y la desesperación arrancan á algunos verdade
ros hijos de Baal, y llénese de satisfacción contenplando 
el entusiasmo con que los españoles de dnbos hemisferios han, 
aplaudido tan sabia y religiosa determinación." 

Esta felicitación {dijo el señor Antillon, concluida su, 
lectura) y todas las demás que las cortes han recibido de 
las islas Baleares podran convencerlas de ta falsedad y 
mala fe con que se ha querido suponer que la abolición de 
la inquisición habia sido recibida con disgusto. El congre
so debe persuadirse que si los pueblos antes del decreto le 
amaban en cien grados:, le aman ahora en mil; porque 
van conociendo que en él está cifrada su libertad. La es-
posición se mandó insertar, en el diario de cortes en los tér
minos acostunbrados, apesar de que el señor Lera se en-
jpeñó en que contenia blasfemias ; pues por tal tenia el lla
mar sanguinario y atroz á un tribunal aprobado y soste
nido por el papa. 

Interr un pida ayer , por la propuesta de los secretarios 
del despacho, la discusión del dictamen de las mismas co
misiones sobre un espediente de rehabilitación de varios en-
pleados, continuó hoy; y leído de nuevo el primer artículo se 
opusieron á él los señores Golfín, Antillon, Calatrava, Gi-
raldo y Traven siendo de parecer que en lugar de contri-
huir al cunplimierito del decreto de 1 4 de novienbre le des
truía , poniendo ademas al gobierno en el conpromiso 'de 
verse obligado á reabilitar personas que no lo mereciesen. 
El señor Arguelles , abundando en los mismos principios de 



hs referidos señores diputados en quanio á la precaución y • 
dificultad con que debía proceder se en la rehabilitación dé
los que habían servido d los franceses, porque qui non 
est mecum contra me ést ; y confesando rio haber tenido 
parte en el dictamen, opinó que no obstante que dado ya> 
el decreto de 1 4 de novienbre no era conforme d los rec
tos principios dejar al poder ejecutivo, su interpretación,, 
y abandonar la egecucion de él d su arbitrariedad, co
mo había sucedido según constaba de varios recursos que 
habían promovido el espediente, juzgando mas acertado en 
este caso revocar enteramente el decreto , d lo que se pres
taria sin dificultad. El señor Morales-Gallego dio algu-
fia esplicacion a los artículos del dictamen: sin enbargo, 
habiéndose procedido d la votación , se declaró, no haber 
lugar d votar, mandándose devolver el espediente d las 
comisiones para que diesen su dictamen por separado so
bre cada uno de los recursos que contenia; con la qual 
se levantó la sesión. 

(Concluyen las reflexiones del núm. anterior.} 
Séptima. 1 Ignora este señor, que los inquisidores co

menzaron á egercer su autoridad como coadjutores de los 
obispos, y que andando el tienpo olvidaron que solo eran 
cooperadores y ayudantes, y se abrrògaron la calidad de 
primeros jueces de la f e , dejando al obispo el último lu
gar? ¿Querrá que suceda ahora lo mismo con los nuevos? 
D o y de barato que no sea esta su intención, porque así 
lo juzgo , mas ¿ está seguro S. I. de que no se le alza
sen á mayores los delegados por quien suspira ? L o pasa
do es escuela de lo futuro. ¿ D e donde nacia la preferen
cia que pretendían tener, y de hecho tenían hasta en el 
asiento, los inquisidores respecto de los obispos en sus mis
mas diócesis ? D e que consideraban superiores á ellos en 
calidad de delegados del papa , < quien no temeria que los 
inquisidores que enviase ahora S. S. alegasen el dia de mar 
jkna para su preferencia lo mismo que hicieron valer los 
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estinguidos? Conozco esto y o q u e soy lego : ¿ quanro mas 
lo debe conocer el señor obispo ? 

Octava. < Y quando pondera este señor la necesidad 
de coadjutores para las causas de fe ? en un discurso d i 
rigido, á persuadir que los obispos pueden ser elegidos vo
cales de' cortes en su diócesi y por sus mismos feligreses. 
Si estas causas de fe son un nuevo gravamen para los obis
pos , la primera consecuencia de esto deberia haber sido 
pedir , que para desenpeña'r mejor esta obligación inheren
te á su dignidad, se inpida á sus ovejas que los nonbren 
diputados. Porque si aun residiendo S. I . en su diócesi 
se cree inposibilitado de cunplir con esta carga, claro es 
que mas lo estará ausentándose todo el tienpo de la di
putación. Es esto tan evidente , que santo Tomas de V i 
l lanueva para no asistir al concilio de T r e n t o , no alego 
á Carlos V otra causa que la falta que hacia en su diócesi. 
Y esta causa la estimó tan justa el enperador, que por ella 
le escusó de asistir al concilio. N o dijo eí santo : tengo mu
cha carga en mi obispado: luego déjeseme ir á Trento, 
y vengan en mi auxilio cooperadores de Roma ; sino: ten
go mucha carga; luego exímaseme de ausentarme de mi 
diócesi, aun con un motivo tan privilegiado como la asis
tencia á un concilio general. ¡ Q u a n hermosa es la lógica 
de los santos! 

Novena. Este señor obispo tendrá noticia de tal y tal 
escritor que supone autoridad en el papa para que por 
medio de delegados suyos gobierne toda la iglesia. N o 
puede S. I . ignorar esto que anda inpreso en ciertas obras 
que por desgracia son harto comunes. P r e g u n t o : ¿ es S. I . 
de este dictamen ? Si lo fuese, pudiera alegarle una nu- , 
be de santos doctores que detestan estas opiniones, como 
contrarias al gobierno de la iglesia establecido por el mis
mo Salvador. Si no lo fuese , permítame le n iegue que 
en la iglesia de España, enemiga de toda novedad , no 
indique medida ninguna de gobierno eclesiástico que de
prima la autoridad episcopal con la invención de esías le
gaciones. 
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Décima. ¿Cree el señor obispo que el papa como pri

mado de la iglesia católica egerce jurisdicción episcopal en 
la diócesi de Ibiza ? Las muestras son de que así lo cree, 
pues solo sobre esta buena fe pudiera apoyarse el ansia 
de que le envié tales delegados con autoridad pontificia. 
Ahora me asalta á mí el deseo de saber, que responderá 
este señor obispo á los santos pontífices qua han mirado con 
horror á tal ó tal ignorante que tuvo la debilidad de l la
marlos obispos de los obispos de la cristiandad. Este epis
copado universal del papa que da 'j$ór supuesto el señor 
obispo, debía haberlo demostrado antes. Mas como no pu
do ni podrá demostrarlo jamas, porque el error no admite 
demostración, forzoso es que desista de su deseo de pedir 
inquisidores al p a p a , porque este deseo se funda en uno, 
que otros acaso llamarán supuesto falso, -y y o solo califi
co de equivocación, prometiéndome que la depondrá S. I . 
como amante de la verdad. Mas dado caso que no la de
pusiese , no por esto debe adoptarla el pueblo español. 
Porque escritores muy sabios y piadosos tienen demostra
do , que el primado de orden y de jurisdicción que con
pete al romano pontífice como cabeza de la iglesia , no le 
hace obispo de los demás obispos, esto e s , no le da au
toridad episcopal en las otras diócesis. Y como solo este 
derecho es el que pudiera dar legitimidad á los auxi l ia
res pontificios, que desea el reverendo obispo de Ibiza; 
no teniendo el papa tal derecho, claro es que estos auxi 
liares , que desea , serian intrusos, como lo han sido en 
España todos los inquisidores de esta clase (b) . 

(b) Conviene leer el sabio dictamen inpreso , del señor d i 
putado Serra, d a d o en la discusión sobre estincion de tr ibu
nales de inquis ic ión: este ilustrado y virtuoso eclesiástico ha 
desenvuelto en él los principios establecidos por los mas sabios 
y piadosos canonistas que tanto honor han hecho á la iglesia 
española , con mengua de los sostenedores de doctrinas ultra
montanas , que iio se han atrevido á inpugnarle. E l reverendo 
obispo de Ibiza y los que traten de instruirse , hallarán en este 
e locuente discurso quatito puedan desear en la materia. 



VARIEDADES. 

r Para que los fanáticos que en España han levantado 
partidos funestos con el fin de contrarrestar las justas re
formas en que se ocupa el congreso, se avergüencen de 
los males que su ignorancia y maldad ocasionan á la igle
sia , insertamos el siguiente artículo sacado del Times, pe
riódico ingles. 

D e él se deduce qué los católicos hubieran logrado 
sus ideas en el parlamento, si las inpolíticas y sediciosas 
gestiones del llamado nuncio de S. S. en España no hu
bieran escandalizado á los que en el congreso británico 
opinaban en favor de nuestros hermanos. E l nuncio es res
ponsable á la iglesia católica de estos desastres, y lo es 
tanto mas quanto.no. le movió el celo de la casa del Se
ñor , sino el enpeño de apoyar una rebelión eclesiástica 
que hubiera tráido sobre los clérigos españoles una horri
ble persecución sino fuera tan grande la madurez de la 
nación y la tenplanza de sus representantes. 

Londres 10 de junio de 1 8 1 3 En nuestro papel de 
hoy hemos insertado el último documento sobre la con
ducta que ha observado el nuncio del papa en España. 

Consta de varios oficios suyos dirigidos al deán y á 
los canónigos de Málaga , al obispo de Jaén , &c . prohi
biéndoles que publicasen el decreto de la abolición d é l a 
inquisición, y de una representación suya al cardenal, pre
sidente de la regencia. Confesando haber dado este paso¿ 
y haciendo una apología de él. 

Nada puede ser mas detestable que la conducta del 
nuncio , ni tanpoco nada que hiciese mas daño d la causa " 
de los católicos romanos en este pais. 

La regencia de España con desterrar al nuncio hubie
ra visto palpablemente las resultas de su determinación; 
sería reenplazado por ctro nuncio nonbrado por el mismo 
Bonaparte, pues este debe ser un instrumento del papa, 
que en el dia, es su prisionero, y de este modo tendría 
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A D V E R T E N C I A 6 D E S E N G A Ñ O . 

Los seminaristas conventuales en su núm. 5 4 , reco* 
miendan el manifiesto -de las ocurrencias de la ciudad de 
Palma en Mal lorca , publicado en el núm. 269 del Procu
rador genera l , y- reinpreso en casa d e ' B m s i , como un pa
pel en que brilla el decoro, la sencillez, y sobre todo la 
verdad, , y en seguida hacen el mayor elogio de su au
tor el señor D . Antonio Llaneras, felicitando á sus co
mitentes los mallorquines, por tener en las cortes á ese 
piquito de oro que sabe desvanecer y disipar las atroces 
calumnias que le han inputado el Redactor y el Tribu
no en C á d i z , y la Aurora e n ; esta ciudad. 

A u n q u e ya es antigua costunbre de los semanaristas 
encomiar á su modo' las producciones literarias mas inde
centes, nunca esperábamos que llegase á tal estremo su 
ínpudencia para hacer lo mismo con el manifiesto del se.r 
ñor Llaneras, tejido de falsedades y mentiras. Insultar en 
estos términos la razón humana., dar por verdad la mas 

(a) El cardanal de Borbon ha dado en esto una prueba 
de su ilustraciou y firmeza , }' de su adhesión al congreso, j 

tomo tiene ahora , un agente de ¡toda su confianza en el 
quartel general de sus enemigos con facultades de entorpe
cer y paralizar sus resoluciones. • 

Por tanto somos de parecer, que el gobierno español 
debia haberle mandado ahorcar1, y entonces que se pre
sentase otro nuncio como é l , si es que hubiese alguno 
que fuese tan atrevido. 

Es digno de notarse que el cardenal de Borbon, á pe* 
sar de ser un católico romano, se ha opuesto enérgicamen
te á las pretensiones y designios del nuncio, (a) T a n cier-s 
to es esto como lo es que el cabildo de Cádiz al mo
mento obedeció á . este .último , y esta sumisión hizo al 
nuncio exigir igual obediencia de las catedrales de M á 
laga y Jaén. 



maliciosa mentira , y atreverse á e logiar u n a relación fal

sa y q u e desmienten los hechos acaecidos en esta c i u d a d 

el 30 de abri l ú l t i m o , con tantos testigos quantos son los 

mofadores de esta capita l ,< solo estaba reservado á honbres 

q u e para h a c e r l o , estpreciso h a y a n p e r d i d o antes toda i d e a 

d e p u d o r y v e r a c i d a d : M a s c o m o esos señores c u e n t a n con 

q u e sus lectores no leen otro pape l q u e su m a l h a d a d o 

s e m a n a r i o , y tapiados los sentidos creen á p u ñ o cerrado 

q i ¡ a n t o ; p u b l i c a n los R R . ; ' e s c r i b e n c o n ; d e s c a r o l o q u e les* 

o c u r r e , y nada les inporta ser d e s m e n t i d o s ; con hechos 

en otros p a p e l e s , q u e saben no han de leer sus o b c e c a 

dos snscritores. M a s todas las cosas t ienen su t é r m i n o , y 

tan grosera p u e d e ser la mentira q u e por sí misma q u e d e 

descubierta . A s í ni mas n i - m e n o s s u c e d e con las q u e es-

t a n p ó L]anéras ; , y- le- h e c h a en cara el art ículo de la 'AuroYa 

c o n p r o b a d o por quantos exist ían en esta c i u d a d a q u e l l o s 

dias.- Fa lsar io le l lama, y con r a z ó n , p o r q u e a t r i b u y e e fec

tos á causas q u é no exist ían. T a r d e será ó mas bien n u n 

ca e l dia q u é ' d i c h o d i p u t a d o se l a v e de tan fea m a n c h a . 

Y siendo así c o m o - ¡ o es,, ¿ q u e diremos de L l a n e r a s y d e 

sus panegir istas? S a q u é cada q u a l ' la c o n s e c u e n c i a , q u e á 

m i m e da v e r g ü e n z a , y a u n a s c o , i n c u l c a r sobre tan feo 

h e c h o . 

IMPRESOS D E C Á D I Z . ; 

El Centinela de ta constitución, num. r . ° — D a p r i n 

c ip io con un art ículo , en q u e después de a d v e r t i r q u e e l 

Centinela c u e n t a -entre los deberes d e sus funciones el d e 

avisar q u a n t a advier ta mientras o c u p e el p u e s t o d e su 

g u a r d i a , procede á indicar a l g u n a s d e las sospechas q u e 

l e ag i tan. H a c e dias ' , d ice , se p r o p a g a un r u m o r , q u e no 

osaré creer con demasiada l i g e r e z a ; sin e n b a r g o , Je de la

to á mis conciudadanos y a l soberano c o n g r e s o , para q u e 

sus prudentes precauc iones d e s t r u y a n en su raíz los insi

diosos p r o y e c t o s q u e por desgracia p u e d a n d a i l e verosimi

l i t u d . . . . S e d i c e , c o n t i n u a , h a b e r plan para disolver las 
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c(Sites; que se hará proposición 5 que si no se admitiese 
sa aventurará otra vez el medio de su traslación á Sevi-
l l i ; y si esto no alcanzase , que se adoptaran otros mas 
violentos, capciosos y arrojados, á fia de provocar un des
orden, y pretestar la falta de libertad, calumniando (como 
ya se ha hecho") á un pueblo espectador, que es modelo 
de prudencia y moderación.... se dice tanbien que se me
dita suscitar la especie de traer á la C a r l o t a ; y se dice, 
por ú l t i m o , que se aspira á remover la regencia , y si 
puede ser aniquilarla,... ¿ Se hará presumible, siquiera u n 
tejido igual de tramas ? Sobre estas especies hace el editor 
enérgicas reflexiones, escitando á sus conciudadanos á q u e 
se mantengan firmes contra los ataques de los malvados 
que quieren destruir la patria , envileciendo á los valien
tes y generosos españoles que á costa de su sangre han 
rescatado su libertad. 

Abeja española, núm. 322 Inserta un romance de 
J. V. titulado los hechizos y las brujas. Y a , dice, ni c h u 
pan las brujas, ni hechizan las viejas; ni en tales frega
dos , los diablos se mezclan. Las jóvenes lindas son las he
chiceras; y los hechizados los que quieren e l l a s . — C o n -
c luye Ja Abeja resolviendo el siguiente problema: en ca' 
lidad de honbres públicos ¿ sobre quienes debe Jijarse mas 
la atención, sobre los preocupados, ó sobre los intrigantes? 
Señala los caracteres de cada uno , deduciendo de la con-
paracion que sí son- m u y dañosos los preocupados, lo son 
infinitamente' mas los intrigantes, fascinadores hipócritas 
del patriotismo, de h popularidad y de las virtudes pu,« 
hijeas. 

Ï U P R E S Q . 

Contestación del juez de primera instancia de esta c iu
dad , al manifiesto de las ocurrencias acaecidas en M a l l o t 
ç a , publicado por el señor Llaneras en el núm, 269 del 
Procui*adòr.^-í> hallara en las librerías de Carbon§l¡, pla-> 
&4 de Cort; y en la de Domingo., frente la edrcel, 

JNPRENTA P S MIGUE! DOMINGO, 


